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SERHÓAGÉSIMA, 
SÉPTIMA 

  

rio.- 

ESCRITURA PUBLICA N*:2015-17-01-077-P00703 

CESIÓN CON RESERVA Y CONSTITUCION DE USUFRUCTO 

EN LAS PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA AILAKOM S.A. 

QUE OTORGAN 

ALEXANDRA DEL ROCÍO ALVEAR ARGUELLO; 

VICENTE IVÁN ALVEAR ESCOBAR Y 

LUZ DEL ROSARIO ARGUELLO PÉREZ 

A FAVOR DE 

CARLOS IVÁN ALVEAR ARGUELLO 

CUANTIA: $ 900,00 

DI3 COPIAS 

DR 

En Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador hoy día, MIÉRCOLES VEINTIDOS (22) DE JULIO 

DEL DOS MIL QUINCE, ante mí, Manuel Abdón Pérez 

Acuña, Notario Septuagésimo Séptimo del cantón Quito, 

Distrito Metropolitano, comparece, con plena capacidad 

para contratar y obligarse, libertad y conocimiento a la
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celebración de la presente escritura: por una parte, la 

señorita ALEXANDRA DEL ROCÍO ALVEAR ARGUELLO, de 

estado civil soltera; los señores cónyuges VICENTE IVÁN 

ALVEAR ESCOBAR y LUZ DEL ROSARIO ARGUELLO 

PÉREZ, de estado civil casados ente sí, y por otra, el señor 

CARLOS IVÁN ALVEAR ARGUELLO, de estado civil casado 

pero con disolución de la sociedad conyugal, de 

conformidad con la partida de matrimonio que se agrega 

como documento habilitante. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

la ciudad de Quito, son legalmente capaces para contratar y 

obligarse, y no poseen ningún impedimento para celebrar 

este instrumento, a quienes de conocer doy fe por haberme 

presentado sus documentos de identificación, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a este 

instrumento como habilitantes; advertidos que fueron los 

comparecientes de los efectos y resultados de esta escritura 

por mí el Notario, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura, sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de 

cesión de participaciones con derecho de usufructo de la 

COMPAÑÍA AILAKOM CIA. LTDA., de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente instrumento, por



   
una parte, como CEDENTES, la señorita Alexandra del 

  

Rocío Alvear Arguello, de estado civil soltera; y, el señor 

Vicente Iván Alvear. Escobar y su cónyuge la señora Luz 

del Rosarlo Arguello Pérez, de estado civil casados ente sí, 

y por otra, en calidad de CESIONARIO, el señor Carlos 

lván Alvea Arguello, de estado civil casado con la señora 

  

Mercedes Pacheco González, con disolución de la sociedad 

conyugal de conformidad con la partida de matrimonio que 

se agrega como documento habilitante para la suscripción 

del presente instrumento. Y en calidad de 

USUFRUCTUARIO el señor Vicente Iván Alvear Escobar, y 

como NUDOS PROPIETARIOS los señores: Carlos Iván 

Alvear Arguello, así como Alexandra del Rocío Alvear 

Arguello y Luz del Rosario Arguello Pérez. Los 

comparecientes comparecen por sus propios y personales 

derechos son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, son legalmente 

capaces para contratar y obligarse, y no poseen ningún 

impedimento para celebrar este instrumento. SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- a) La compañía AILAKOM CIA. LTDA., 

se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

veinte y dos de noviembre del dos mil diez, ante el doctor 

Felipe Iturralde Dávalos, Notario vigésimo quinto del 

Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el trece de enero del dos mil once, bajo el repertorio 

número uno cuatro cuatro nueve; b) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios celebrada el día 

veintiséis de junio del año dos mil quince, a la que asistió
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la totalidad del capital social, por unanimidad de votos, 

resolvió autorizar la cesión de derechos y participaciones 

con usufructo. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, que 

forman parte esencial e integrante del presente acto, en 

mérito de los títulos, derechos y calidades invocadas, se 

ceden las participaciones conforme consta a continuación: 

UNO.- La señorita Alexandra del Rocío Alvear Arguello, 

cede a favor del señor Carlos lván Alvear Arguello LA 

NUDA PROPIEDAD de quinientas participaciones de un 

dólar cada una, y constituye usufructo vitalicio sobre las 

mismas a favor del señor VICENTE IVÁN ALVEAR 

ESCOBAR. DOS.- El señor Vicente Iván Alvear Escobar y 

  

su cónyuge la señora Luz del Rosario Arguello Pérez, 

ceden a favor de Carlos lván Alvear Arguello, LA NUDA 

PROPIEDAD DE cuatrocientas participaciones de un dólar 

cada una, reservándose el derecho de usufructo vitalicio, 

sobre las mismas. Una vez realizada la cesión de 

participaciones antes descrita, el capital social de la 

Compañía que es de DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 2.000,00) y que 

está dividido en dos mil participaciones de un dólar cada 

una, queda distribuido de la siguiente manera: la señorita 

Alexandra del Rocío Alvear Arguello, es propietaria de 

novecientas participaciones de un dólar cada una, el 

señor Carlos lván Alvear Arguello es propietario de 

novecientas participaciones de un dólar cada una, y el 

señor Vicente lván Alvear Escobar y su cónyuge



  

  

  
  

  

  

  

      

1 la señora Luz del Rosario Arguello Pérez, son propietarios 

2 de doscientas participaciones de un dólar cada una. Una 

3 vez realizada la cesión de participaciones antes descrita, el 

4 capital social de la compañía AILAKOM CIA. LTDA., queda 

5 distribuido de la siguiente manera:***+***** o 

| SOCIOS [ CAPITAL [Ne | PORCENTAJE | 

| [SUSCRITO — | PARTICIPACIONES |% | 
Alexandra del Rocío Alvear Arguello 900,00 900 45% | 

| Carlos Iván Alvear Arguello | 900,00 900 | 45% | 

| Vicente Iván Alvear Escobar 200,00 200 | 10% | 

| TOTAL 2.000,00 2.000 | 100% | 

6 CUARTA: ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan y se ratifican 

7 en la transferencia de las participaciones conforme lo 

8 estipulado en este instrumento público. Esta transferencia 

9 comprende todos los derechos y obligaciones inherentes a 

10 ellas, excepto los derechos de usufructuario que se detallan 

) 11 en la cláusula tercera del presente instrumento; por lo cual, 

12 el cesionario adquiere la calidad de socio de la compañía, y 

13 por ello, asume todos los derechos y obligaciones que 

14 determina la Ley de Compañías, tanto en el activo como en 

15 el pasivo aplicable a las participaciones negociadas. 

16 QUINTA: CUANTIA.- La cuantía de la cesión de la NUDA 

17 PROPIEDAD de participaciones que cede la señorita 

18 Alexandra del Rocío Alvear Arguello, es de QUINIENTOS 

19 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y la 

20 cuantía de la cesión de la NUDA PROPIEDAD de 

21 participaciones que ceden Vicente Iván Alvear Escobar y su 

22 cónyuge es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

23 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, sumas que los cedentes 

5
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E AS CD; p a) 

do, 
SANTO 

declaran haberla recibido de contado, de manos del 

cesionario en moneda de curso legal y a su entera 

satisfacción. SEXTA: USUFRUCTO.- Los Cedentes por 

medio del presente instrumento se reservan y constituyen 

usufructo vitalicio en las participaciones, a favor del señor 

Vicente lván Alvear Escobar, en la forma descrita en la 

cláusula tercera de este contrato, y el Usufructo es 

aceptado por el señor Vicente Iván Alvear Escobar, quien en 

virtud de dicha transferencia de derecho real se constituye 

como USUFRUCTUARIO de las participaciones sociales de 

la compañía hasta su muerte, momento en el cual este 

derecho se consolidará a favor de los nudos propietarios. 

SÉPTIMA: MARGINACIÓN.- El señor Registrador Mercantil del 

Cantón Quito, se servirá marginar este instrumento en la inscripción de 

la escritura de constitución de la compañía. (OCTAVA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES- a) Copia del Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios celebrada el día 

veintiséis de junio del año dos mil quince. Usted señor 

Notario, se dignará agregar y anteponer las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se 

encuentra firmada por el Abogado Marcelo Rivadeneira 

Símon, con matrícula profesional número diecisiete guión 

dos mil doce guión cuatrocientos cuarenta y nueve del Foro 

de Abogados. Para el otorgamiento de la presente escritura, 

se observaron los preceptos legales del caso, y leída que 

les fue a los comparecientes por mí el Notario, en unidad de
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acto, se ratifican y firman conmigo él Notario. Quedando 

incorporado en el protocolo a mi cargo, del cual doy fe.- 

id? 
ss us Ñ 

ALEXANDRA DEL ROCÍO ALVEAR ARGUELLO 

  

C.C. IIILRELOTE 

2 
QA 
VICENTE IVÁN ALVEAR ESCOBAR 

0034370 0 

   
C.C. 

  

L£ Hbita 

LUZ DEL ROSARIO ARGUELLO PÉREZ 

0.0, (7 CHIIITI A 
C N E L 

Jal lo 

  

   
    

CARLOS IVÁN ALVEAR ARGUELLO 

c.c. SS 

  

Ab. Mañuel Abdón Pérez Acuña 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AILAKOM CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a las nueve horas del día 26 de junio del año dos 

mil quince, se reúnen en el domicilio de la compañía los siguientes socios: 

señorita Alexandra del Rocío Alvear Arguello, propietaria de mil 

cuatrocientas participaciones sociales de un dólar cada una, y el señor 

Vicente Iván Alvear Escobar propietario de seiscientas participaciones 

sociales de un dólar cada una. El capital de social de la compañía es de 

USD. 2.000,00, mismo que se encuentra totalmente suscrito y pagado. Los 

socios deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, de conformidad con lo que dispone el artículo 

238 de la Ley de Compañías. 

Preside la Junta el señor Vicente Iván Alvear Escobar, en su calidad de 

Presidente ad-hoc, y actúa como Secretaria la señorita Alexandra del Rocío 

Alvear Arguello en su calidad de Gerente General de la compañía. 

Por Secretaría se constata la presencia del cien por ciento del capital 

suscrito y pagado de la compañía, por lo cual se completa el quórum de ley 

para la instalación de la presente junta General Extraordinaria y 

Universal. 

Los socios acuerdan tratar el siguiente punto del orden del día: 

1. Conocer y autorizar la cesión y transferencia de las participaciones 

de parte de la señorita Alexandra del Rocío Alvear Arguello a favor 

del señor Carlos Iván Alvear. 

2. Conocer y autorizar la cesión y transferencia de las participaciones 

de parte del señor Vicente Iván Alvear Escobar y Luz del Rosario 

Arguello Pérez a favor del señor Carlos Iván Alvear Arguello. 

3. Reserva de usufructo 

Los socios aprueban por unanimidad el orden del día propuesto sobre el 

cual declaran estar lo suficientemente informados, por lo cual entran a 

conocer todos los puntos del orden del día: 

1. Conocer y autorizar la cesión y transferencia de las 

participaciones de parte de la señorita Alexandra del Rocío 

Alvear Arguello a favor del señor Carlos Iván Alvear Arguello. 

La Junta General entra a conocer el primer punto del orden del día, para 

lo cual toma la palabra la señorita Alexandra del Rocío Alvear Arguello



    
deliberaciones correspondientes, los socios de la compañía constituidos en 

Junta General Universal Extraordinaria por unanimidad de acto aprueban 

la cesión propuesta. 

Tratado y resuelto el primer punto del orden del día, por Secretaría se 

dispone a tratar el segundo punto del orden del día: 

2. Conocer y autorizar la cesión y transferencia de las 

participaciones de parte del señor Vicente Iván Alvear Escobar y 

Luz del Rosario Arguello Pérez a favor del señor Carlos Iván 

Alvear Arguello. 

La Junta General entra a conocer el segundo punto del orden del día, para 

lo cual toma la palabra el señor Vicente Iván Alvear Escobar. quien 

manifiesta que es su voluntad y la de su conyugue ceder a favor de Carlos 

Iván Alvear Arguello, cuatrocientas participaciones de un dólar cada una. 

Sometida esta moción a consideración de la Junta y luego de las 

deliberaciones correspondientes, los socios de la compañía constituidos en 

Junta General Universal Extraordinaria por unanimidad de acto aprueban 

la cesión propuesta. 

Tratado y resuelto el segundo punto del orden del día, por Secretaría se 

dispone a tratar el segundo punto del orden del día: 

3. Reserva de usufructo 

La Junta General entra a conocer el tercer y último punto del orden del 

día, para lo cual toma la palabra la señorita Alexandra del Rocío Alvear 

Arguello quien mociona transferir el cien por ciento de usufructo de las 

participaciones sociales de los socios Carlos Iván Alvear Arguello y 

Alexandra del Rocío Alvear Arguello a favor del señor Vicente Iván Alvear 

Escobar. 

Sometida esta moción a consideración de la Junta y luego .de las 

deliberaciones correspondientes, los socios de la compañía constituidos en 

Junta General Universal Extraordinaria por unanimidad de acto aprueban 

la cesión propuesta.



  

Tratado y resuelto el punto del orden del día, Presidencia concede un 

receso para la redacción del acta. 

Reinstalada la junta y una vez que se dio lectura, la Junta ratifica su 

aprobación, por lo cual se da por terminada la cesión a las 10:00 de hoy 

día 26 de junio del año dos mil quince. 

Para constancia de lo estipulado suscriben la presente acta los socios: 

  

A 

+ Ada tol) 
Alexandra del Rocío Alvear Arguello Vicente Iván Alvear Escobar 

CC. MILLLAS CC. P300143 +60 

socio socio 

SECRETARIO AD-HOC PRESIDENTE AD-HOC 

e HAM 
Luz del Rosario Arguello Pérez 

CC. /704 PF 477) 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta Pl 
CERTIFICADA, de la escritura pública de: po Pablo > 
CONSTITUCION DE USUFRUCTO EN LAS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA AILAKOM S.A., que otorgan: ALEXANDRA DEL ROCÍO 
ALVEAR ARGUELLO; VICENTE IVÁN ALVEAR ESCOBAR Y LUZ DEL 
ROSARIO ARGUELLO PÉREZ, a favor de: CARLOS IVÁN ALVEAR 
ARGUELLO, debidamente sellada rubricada y firmada en, Quito, ho 
veintidós (22) de julio del dos mil quince (2015). : dd 

 



  

[Consultores | Tributarios | Ecuatorianos] 
o 

  

Quito 03 de agosto del 2015 

SEÑOR 

REGISTRADOR MERCANTIL DE QUITO 

Presente.- 

Marcelo Esteban Rivadeneira Simon en mi calidad de Abogado 

patrocinador del Doctor Carlo Iván Alvear Arguello, Gerente General y 

como tal Representante Legal de la compañia AILAKOM CIA. LTDA., con 

número de RUC. 1792294819001 adjunto a la presente se servirá 

encontrar: 

+ Tres copias certificadas de la escritura pública de cesión con reserva 

y constitución de usufructo de las participaciones sociales de la 

compañía “AILAKOM CIA. LTDA.” otorgada ante el Ab. Manuel 

Pérez Acuña, Notario Público Septuagésimo Séptimo del Cantón 

Quito el 22 de julio del 2015. 

De esta manera y por la autenticidad de dicho instrumento, solicito su 

inscripción en su respectivo registro. 

Cualquier comunicación que tenga que hacerme al respecto las recibiré en 

las ventanillas del Registro Mercantil de Quito, sin embargo, señalo como 

domicilio para notificaciones la casilla judicial 5252 del Palacio de Justicia 

de Pichincha. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis 

agradecimientos. 

Firmo en mi calidad de abogado patrocinador del Doctor Carlo Ivá 

Arguello, Gerente General y como tal Representante Lega 

AILAKOM CIA. LTDA. 

Atentamente, 

Italia E ES (593-2) 3825008 
EEN 

    

        

   



 



  

¿GANGÉ Factura: 001-002-000004883 20151701025000902    
NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701025000902 

MATRIZ 
TIPO DE RAZÓN: RAZON CESION DE PARTICIPACIONES 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA AILAK( 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-11-2010 
NÚMERO DE PROTOCOLO: (3884 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACI 
ARGUELLO PEREZ LUZ DEL ROSARIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704997871 

'AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACI 

  

  

TESTIMONIO 
CESIÓN CON RESERVA Y CONSTITUCIÓN DE USUFRUCTO EN LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA AILAKOY| SA. 

ACTO O CONTTRATO: OTORGADA POR ALEXANDRA DEL ROCIO ALVEAR ARGUELLO, VICENTE IVAN ALVEAR ESCOBAR Y LUZ DEL ROSARIO 
ARGUELLO PEREZ A FAVOR DE CARLOS IVAN ALVEAR ARGUEL! 

FECHA DE OTORGAMIENTO. — [22-07-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 703 - DOCTOR MANUEL AROEPEREAACIA, NOTARIO Ea] GEÉSIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

Enmendado.-AILAKOM.-Vale ., 

  

  

            

     

  

NOTARIO(A) ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA INTA DEL CANTON QUITO 

 



    

RAZÓN MARGINAL N* 20151701025000902 

Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la Constitución de la 

Compañía denominada “AILAKOM S.A., celebrada ante mí, doctor Felipe 

Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 22 de noviembre 

del 2010, de la Cesión con Reserva y Constitución de Usufructo en las 

Participaciones de la Compañía Ailakom S.A. otorgada por ALEXANDRA DEL 

ROCIO ALVEAR ARGUELLO, VICENTE IVAN ALVEAR ESCOBAR Y LUZ DEL 

ROSARIO ARGUELLO PEREZ a favor de CARLOS IVAN ALVEAR ARGUELLO, A 

mediante escritura pública celebrada ante doctor Manuel Abdón Pérez Acuña, 

015, que       Notario Septuagésimo Séptimo del cantón Quito, el 22 de julio del 

antecede. Enmendado.- AILAKOM, Ailakom.- Vale.- 

Quito, a 31 de julio de 2015 

DR. FELAP! IRRALDE DAVALOS 
NOTARIO VIGESI UINTO DEL CANTON QUITO 

Factura: 001-002-000004883



         

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  
TRÁMITE NÚMERO: 53363 

    

    ¡ AE IÓN ROA 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 36998 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 801 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA /QUITO /22/07/2015 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍ. AILAKOM CIA. LTDA. 

  

  

  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
ALEXANDRA DEL ROCIO ALVEAR A. CEDE 500 PART. DE UN DOLAR CADA UNA Y CONSTITUYE 

USUFRUCTO VITALICIO SOBRE LAS MISMAS A FAVOR DEL SR. VICENTE IVAN ALVEAR E..- EL SR. 

VICENTE IVAN ALVEAR E. CEDE A FAVOR DEL SR. CARLOS IVAN ALVEAR A. LA NUDA PROPIEDAD DE 

400 PARTICIPACIONES DE UN. DOLAR CADA UNA RESERVANDOSE EL DERECHO DE USUFRUCTO 

VITALICIO..- SE TOMO:NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 120 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 13 DE ENERO DEL 2011..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. e REgÍstro cy 
e », 

SS 
      

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015,     

  

De
c 

1 A , 
DRA. JOHA! LiZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCI( A 2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e, 

Merca 8? 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

A,
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— OTORGADO POR 
Is/Razón social Tipo intervininete gado > | identnieacalón [Nacionalidad | — Calidad e 

[IN as A [BEA 1rionssoss — |EQUATORIA |cenente 
TOBAR VICENTE — [FOR SUS PROPIOS — [ceoyra a E 

AFAVORDE . 
.JRazón social Tipo interviniente o la a ón [Nacionalidad] — Calidad Li 

pe LOZOEL  [FORSUS PROPIOS —|ognyra sroceren — [SUATORA [SESONANO 

| 

Fovincia Cantón Parroquia 
QUO SENALCAZAR 

TO: 

TESION CON RESERVA Y CONSTITUCION DE USUFRUCTO, EN TAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AILAKO   
  

ls: — [QUE OTORGAN ALEXANDRA DEL ROCÍO ALVEAR ARGUELLO; VICENTE IVÁN ALVEAR ESCOBAR Y LUZ DEL ROSA 
| ARGUELLO PÉREZ, A FAVOR DE CARLOS IVÁN ALVEAR ARGUELLO (1716866106)   
  

NOTARÍA 

SEPTUAGÉSIMA 

  

NES 
TR 

Ab. Manuel Pérez Acuña 

Av Antonio de Ulloa OE-36 y Hernando de la Cruz Esquina. 

Telf: 3318 - 951 / 2921-595 

E-mail: notaria77quito(Qhotmail.com 

Maita Do adam  



  

Y 
CONSEJO DE LA: 

Factura: 001-001-000001148 20151701077P00703 

    

NOTARIO(A) MANUEL ABDON PEREZ ACUÑA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    [Escritura N*: [20151701077P00703 

  'ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

E DE OTORGAMIENTO: — [22 DE JULIO DEL 2015 

  

      
   

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete Pocumentode No: Nacionalidad] — Calidad persona queja identidad | Idontificacaión ropresenta 
[ALVEAR ARGUELLO POR SUS PROPIOS ECUATORIA CN a NEO CÉDULA 1riesesoss — [ES CEDENTE 
ALVEAR ESCOBAR VICENTE — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

Natural IVAN DERECHOS CÉDULA 10500743760 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

, Documento de 3 : Persona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente a 1aontación [Nacionalidad | Calidad pa 

ARGUELLO PEREZ LUZ DEC [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural [ASE aa CÉDULA 1roagera71 [ES A >] 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
PICHINCHA QUO BENALCAZAR     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[CESIÓN CON RESERVA Y CONSTITUCION DE USUFRUCTO, EN LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AILAKOM S.A., 

OBJETO/OBSERVACIONES: — [QUE OTORGAN ALEXANDRA DEL ROCÍO ALVEAR ARGUELLO; VICENTE IVÁN ALVEAR ESCOBAR Y LUZ DEL ROSARIO 
'ARGUELLO PÉREZ, A FAVOR DE CARLOS IVÁN ALVEAR ARGUELLO (1716866106) 

    CUANTIA DEL ACTO O 7 
EE boss e 

  

A EL ABDON PEREZ AC 
NOTARIO(A) MANUEL ABDON PEREZ ACUÑA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO
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SERHÓAGÉSIMA, 
SÉPTIMA 

  

rio.- 

ESCRITURA PUBLICA N*:2015-17-01-077-P00703 

CESIÓN CON RESERVA Y CONSTITUCION DE USUFRUCTO 

EN LAS PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA AILAKOM S.A. 

QUE OTORGAN 

ALEXANDRA DEL ROCÍO ALVEAR ARGUELLO; 

VICENTE IVÁN ALVEAR ESCOBAR Y 

LUZ DEL ROSARIO ARGUELLO PÉREZ 

A FAVOR DE 

CARLOS IVÁN ALVEAR ARGUELLO 

CUANTIA: $ 900,00 

DI3 COPIAS 

DR 

En Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador hoy día, MIÉRCOLES VEINTIDOS (22) DE JULIO 

DEL DOS MIL QUINCE, ante mí, Manuel Abdón Pérez 

Acuña, Notario Septuagésimo Séptimo del cantón Quito, 

Distrito Metropolitano, comparece, con plena capacidad 

para contratar y obligarse, libertad y conocimiento a la
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celebración de la presente escritura: por una parte, la 

señorita ALEXANDRA DEL ROCÍO ALVEAR ARGUELLO, de 

estado civil soltera; los señores cónyuges VICENTE IVÁN 

ALVEAR ESCOBAR y LUZ DEL ROSARIO ARGUELLO 

PÉREZ, de estado civil casados ente sí, y por otra, el señor 

CARLOS IVÁN ALVEAR ARGUELLO, de estado civil casado 

pero con disolución de la sociedad conyugal, de 

conformidad con la partida de matrimonio que se agrega 

como documento habilitante. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

la ciudad de Quito, son legalmente capaces para contratar y 

obligarse, y no poseen ningún impedimento para celebrar 

este instrumento, a quienes de conocer doy fe por haberme 

presentado sus documentos de identificación, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a este 

instrumento como habilitantes; advertidos que fueron los 

comparecientes de los efectos y resultados de esta escritura 

por mí el Notario, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura, sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de 

cesión de participaciones con derecho de usufructo de la 

COMPAÑÍA AILAKOM CIA. LTDA., de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente instrumento, por



   
una parte, como CEDENTES, la señorita Alexandra del 

  

Rocío Alvear Arguello, de estado civil soltera; y, el señor 

Vicente Iván Alvear. Escobar y su cónyuge la señora Luz 

del Rosarlo Arguello Pérez, de estado civil casados ente sí, 

y por otra, en calidad de CESIONARIO, el señor Carlos 

lván Alvea Arguello, de estado civil casado con la señora 

  

Mercedes Pacheco González, con disolución de la sociedad 

conyugal de conformidad con la partida de matrimonio que 

se agrega como documento habilitante para la suscripción 

del presente instrumento. Y en calidad de 

USUFRUCTUARIO el señor Vicente Iván Alvear Escobar, y 

como NUDOS PROPIETARIOS los señores: Carlos Iván 

Alvear Arguello, así como Alexandra del Rocío Alvear 

Arguello y Luz del Rosario Arguello Pérez. Los 

comparecientes comparecen por sus propios y personales 

derechos son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, son legalmente 

capaces para contratar y obligarse, y no poseen ningún 

impedimento para celebrar este instrumento. SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- a) La compañía AILAKOM CIA. LTDA., 

se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

veinte y dos de noviembre del dos mil diez, ante el doctor 

Felipe Iturralde Dávalos, Notario vigésimo quinto del 

Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el trece de enero del dos mil once, bajo el repertorio 

número uno cuatro cuatro nueve; b) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios celebrada el día 

veintiséis de junio del año dos mil quince, a la que asistió
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la totalidad del capital social, por unanimidad de votos, 

resolvió autorizar la cesión de derechos y participaciones 

con usufructo. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, que 

forman parte esencial e integrante del presente acto, en 

mérito de los títulos, derechos y calidades invocadas, se 

ceden las participaciones conforme consta a continuación: 

UNO.- La señorita Alexandra del Rocío Alvear Arguello, 

cede a favor del señor Carlos lván Alvear Arguello LA 

NUDA PROPIEDAD de quinientas participaciones de un 

dólar cada una, y constituye usufructo vitalicio sobre las 

mismas a favor del señor VICENTE IVÁN ALVEAR 

ESCOBAR. DOS.- El señor Vicente Iván Alvear Escobar y 

  

su cónyuge la señora Luz del Rosario Arguello Pérez, 

ceden a favor de Carlos lván Alvear Arguello, LA NUDA 

PROPIEDAD DE cuatrocientas participaciones de un dólar 

cada una, reservándose el derecho de usufructo vitalicio, 

sobre las mismas. Una vez realizada la cesión de 

participaciones antes descrita, el capital social de la 

Compañía que es de DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 2.000,00) y que 

está dividido en dos mil participaciones de un dólar cada 

una, queda distribuido de la siguiente manera: la señorita 

Alexandra del Rocío Alvear Arguello, es propietaria de 

novecientas participaciones de un dólar cada una, el 

señor Carlos lván Alvear Arguello es propietario de 

novecientas participaciones de un dólar cada una, y el 

señor Vicente lván Alvear Escobar y su cónyuge



  

  

  
  

  

  

  

      

1 la señora Luz del Rosario Arguello Pérez, son propietarios 

2 de doscientas participaciones de un dólar cada una. Una 

3 vez realizada la cesión de participaciones antes descrita, el 

4 capital social de la compañía AILAKOM CIA. LTDA., queda 

5 distribuido de la siguiente manera:***+***** o 

| SOCIOS [ CAPITAL [Ne | PORCENTAJE | 

| [SUSCRITO — | PARTICIPACIONES |% | 
Alexandra del Rocío Alvear Arguello 900,00 900 45% | 

| Carlos Iván Alvear Arguello | 900,00 900 | 45% | 

| Vicente Iván Alvear Escobar 200,00 200 | 10% | 

| TOTAL 2.000,00 2.000 | 100% | 

6 CUARTA: ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan y se ratifican 

7 en la transferencia de las participaciones conforme lo 

8 estipulado en este instrumento público. Esta transferencia 

9 comprende todos los derechos y obligaciones inherentes a 

10 ellas, excepto los derechos de usufructuario que se detallan 

) 11 en la cláusula tercera del presente instrumento; por lo cual, 

12 el cesionario adquiere la calidad de socio de la compañía, y 

13 por ello, asume todos los derechos y obligaciones que 

14 determina la Ley de Compañías, tanto en el activo como en 

15 el pasivo aplicable a las participaciones negociadas. 

16 QUINTA: CUANTIA.- La cuantía de la cesión de la NUDA 

17 PROPIEDAD de participaciones que cede la señorita 

18 Alexandra del Rocío Alvear Arguello, es de QUINIENTOS 

19 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y la 

20 cuantía de la cesión de la NUDA PROPIEDAD de 

21 participaciones que ceden Vicente Iván Alvear Escobar y su 

22 cónyuge es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

23 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, sumas que los cedentes 

5
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 o 

E AS CD; p a) 

do, 
SANTO 

declaran haberla recibido de contado, de manos del 

cesionario en moneda de curso legal y a su entera 

satisfacción. SEXTA: USUFRUCTO.- Los Cedentes por 

medio del presente instrumento se reservan y constituyen 

usufructo vitalicio en las participaciones, a favor del señor 

Vicente lván Alvear Escobar, en la forma descrita en la 

cláusula tercera de este contrato, y el Usufructo es 

aceptado por el señor Vicente Iván Alvear Escobar, quien en 

virtud de dicha transferencia de derecho real se constituye 

como USUFRUCTUARIO de las participaciones sociales de 

la compañía hasta su muerte, momento en el cual este 

derecho se consolidará a favor de los nudos propietarios. 

SÉPTIMA: MARGINACIÓN.- El señor Registrador Mercantil del 

Cantón Quito, se servirá marginar este instrumento en la inscripción de 

la escritura de constitución de la compañía. (OCTAVA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES- a) Copia del Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios celebrada el día 

veintiséis de junio del año dos mil quince. Usted señor 

Notario, se dignará agregar y anteponer las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se 

encuentra firmada por el Abogado Marcelo Rivadeneira 

Símon, con matrícula profesional número diecisiete guión 

dos mil doce guión cuatrocientos cuarenta y nueve del Foro 

de Abogados. Para el otorgamiento de la presente escritura, 

se observaron los preceptos legales del caso, y leída que 

les fue a los comparecientes por mí el Notario, en unidad de
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acto, se ratifican y firman conmigo él Notario. Quedando 

incorporado en el protocolo a mi cargo, del cual doy fe.- 

id? 
ss us Ñ 

ALEXANDRA DEL ROCÍO ALVEAR ARGUELLO 

  

C.C. IIILRELOTE 

2 
QA 
VICENTE IVÁN ALVEAR ESCOBAR 

0034370 0 

   
C.C. 

  

L£ Hbita 

LUZ DEL ROSARIO ARGUELLO PÉREZ 

0.0, (7 CHIIITI A 
C N E L 

Jal lo 

  

   
    

CARLOS IVÁN ALVEAR ARGUELLO 

c.c. SS 

  

Ab. Mañuel Abdón Pérez Acuña 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO



  

     

  

    

INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN REPÚBLICA! DEL ECUADOR E 
SUPERIOR MEGENIERO COMERCIAL O E 
APELLIDOS Y NO'SRES DEL PADRE -- o 

ALVEAR VIGENTE CÉDULA DE N 1716866098 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE EAN ARGUELLO LUZ DEt ROSARIO - a LUGAR Y FEA DEBIDO ALERANORA DELROCO 

a LUGARDE NACIMIENTO. 
a PICHINCHA FECHA DE EXPIRACIÓN Quo 

2023-0746 SANTA PRISCA 
FECHADE NACIMIENTO 1980-04-17 
HACIONALIDAD: ECUATORIANA 
sexo FP 

A A     
REPÚBLICA 

CONSEJO NACI      

    

= 00 
== 4716855098 a 091 - O a 

== ALVEAR ARGUELLO, ALEXANDRA DEL 

ss 
= GACURSCRRCIÓN 
3 BELISARIOUSNEDO 

+] paronas y ENS 

  

DELANRTA 

 



  

    
ECUATORIANA 
CASADd” 

  

    

  

  

Aspe VE RAVZA 
LUZ DEL R ARGUELLO PEREZ 

_ MEDICO 

  

promos 

  

NÚMERO DE CERTIFICADO 

inf 

0500743760 
cénu. LA 

ALVEAR ESCOBAR VICENTE IVAN 

CRCUNSCRUCIÓN: 
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INSCRIPCION .DE MATRIMONIO : 

En «ooo... NANEGAL, 
SEPTIEMBRE 

ARGINADO. == NEPUSLICA D 
Cc DIRÁCCION GENERAL DE REGISTRO 

    

  ... provincia de .... PI CHINCHA 
del dos mil ..........SEXS.... o 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : 

..SANTA..PRISCA 19de 

profesión 

  

0 de 19.32 de nacionalidad 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AILAKOM CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a las nueve horas del día 26 de junio del año dos 

mil quince, se reúnen en el domicilio de la compañía los siguientes socios: 

señorita Alexandra del Rocío Alvear Arguello, propietaria de mil 

cuatrocientas participaciones sociales de un dólar cada una, y el señor 

Vicente Iván Alvear Escobar propietario de seiscientas participaciones 

sociales de un dólar cada una. El capital de social de la compañía es de 

USD. 2.000,00, mismo que se encuentra totalmente suscrito y pagado. Los 

socios deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, de conformidad con lo que dispone el artículo 

238 de la Ley de Compañías. 

Preside la Junta el señor Vicente Iván Alvear Escobar, en su calidad de 

Presidente ad-hoc, y actúa como Secretaria la señorita Alexandra del Rocío 

Alvear Arguello en su calidad de Gerente General de la compañía. 

Por Secretaría se constata la presencia del cien por ciento del capital 

suscrito y pagado de la compañía, por lo cual se completa el quórum de ley 

para la instalación de la presente junta General Extraordinaria y 

Universal. 

Los socios acuerdan tratar el siguiente punto del orden del día: 

1. Conocer y autorizar la cesión y transferencia de las participaciones 

de parte de la señorita Alexandra del Rocío Alvear Arguello a favor 

del señor Carlos Iván Alvear. 

2. Conocer y autorizar la cesión y transferencia de las participaciones 

de parte del señor Vicente Iván Alvear Escobar y Luz del Rosario 

Arguello Pérez a favor del señor Carlos Iván Alvear Arguello. 

3. Reserva de usufructo 

Los socios aprueban por unanimidad el orden del día propuesto sobre el 

cual declaran estar lo suficientemente informados, por lo cual entran a 

conocer todos los puntos del orden del día: 

1. Conocer y autorizar la cesión y transferencia de las 

participaciones de parte de la señorita Alexandra del Rocío 

Alvear Arguello a favor del señor Carlos Iván Alvear Arguello. 

La Junta General entra a conocer el primer punto del orden del día, para 

lo cual toma la palabra la señorita Alexandra del Rocío Alvear Arguello



    
deliberaciones correspondientes, los socios de la compañía constituidos en 

Junta General Universal Extraordinaria por unanimidad de acto aprueban 

la cesión propuesta. 

Tratado y resuelto el primer punto del orden del día, por Secretaría se 

dispone a tratar el segundo punto del orden del día: 

2. Conocer y autorizar la cesión y transferencia de las 

participaciones de parte del señor Vicente Iván Alvear Escobar y 

Luz del Rosario Arguello Pérez a favor del señor Carlos Iván 

Alvear Arguello. 

La Junta General entra a conocer el segundo punto del orden del día, para 

lo cual toma la palabra el señor Vicente Iván Alvear Escobar. quien 

manifiesta que es su voluntad y la de su conyugue ceder a favor de Carlos 

Iván Alvear Arguello, cuatrocientas participaciones de un dólar cada una. 

Sometida esta moción a consideración de la Junta y luego de las 

deliberaciones correspondientes, los socios de la compañía constituidos en 

Junta General Universal Extraordinaria por unanimidad de acto aprueban 

la cesión propuesta. 

Tratado y resuelto el segundo punto del orden del día, por Secretaría se 

dispone a tratar el segundo punto del orden del día: 

3. Reserva de usufructo 

La Junta General entra a conocer el tercer y último punto del orden del 

día, para lo cual toma la palabra la señorita Alexandra del Rocío Alvear 

Arguello quien mociona transferir el cien por ciento de usufructo de las 

participaciones sociales de los socios Carlos Iván Alvear Arguello y 

Alexandra del Rocío Alvear Arguello a favor del señor Vicente Iván Alvear 

Escobar. 

Sometida esta moción a consideración de la Junta y luego .de las 

deliberaciones correspondientes, los socios de la compañía constituidos en 

Junta General Universal Extraordinaria por unanimidad de acto aprueban 

la cesión propuesta.



  

Tratado y resuelto el punto del orden del día, Presidencia concede un 

receso para la redacción del acta. 

Reinstalada la junta y una vez que se dio lectura, la Junta ratifica su 

aprobación, por lo cual se da por terminada la cesión a las 10:00 de hoy 

día 26 de junio del año dos mil quince. 

Para constancia de lo estipulado suscriben la presente acta los socios: 

  

A 

+ Ada tol) 
Alexandra del Rocío Alvear Arguello Vicente Iván Alvear Escobar 

CC. MILLLAS CC. P300143 +60 

socio socio 

SECRETARIO AD-HOC PRESIDENTE AD-HOC 

e HAM 
Luz del Rosario Arguello Pérez 

CC. /704 PF 477) 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta Pl 
CERTIFICADA, de la escritura pública de: po Pablo > 
CONSTITUCION DE USUFRUCTO EN LAS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA AILAKOM S.A., que otorgan: ALEXANDRA DEL ROCÍO 
ALVEAR ARGUELLO; VICENTE IVÁN ALVEAR ESCOBAR Y LUZ DEL 
ROSARIO ARGUELLO PÉREZ, a favor de: CARLOS IVÁN ALVEAR 
ARGUELLO, debidamente sellada rubricada y firmada en, Quito, ho 
veintidós (22) de julio del dos mil quince (2015). : dd 

 



  

[Consultores | Tributarios | Ecuatorianos] 
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Quito 03 de agosto del 2015 

SEÑOR 

REGISTRADOR MERCANTIL DE QUITO 

Presente.- 

Marcelo Esteban Rivadeneira Simon en mi calidad de Abogado 

patrocinador del Doctor Carlo Iván Alvear Arguello, Gerente General y 

como tal Representante Legal de la compañia AILAKOM CIA. LTDA., con 

número de RUC. 1792294819001 adjunto a la presente se servirá 

encontrar: 

+ Tres copias certificadas de la escritura pública de cesión con reserva 

y constitución de usufructo de las participaciones sociales de la 

compañía “AILAKOM CIA. LTDA.” otorgada ante el Ab. Manuel 

Pérez Acuña, Notario Público Septuagésimo Séptimo del Cantón 

Quito el 22 de julio del 2015. 

De esta manera y por la autenticidad de dicho instrumento, solicito su 

inscripción en su respectivo registro. 

Cualquier comunicación que tenga que hacerme al respecto las recibiré en 

las ventanillas del Registro Mercantil de Quito, sin embargo, señalo como 

domicilio para notificaciones la casilla judicial 5252 del Palacio de Justicia 

de Pichincha. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis 

agradecimientos. 

Firmo en mi calidad de abogado patrocinador del Doctor Carlo Ivá 

Arguello, Gerente General y como tal Representante Lega 

AILAKOM CIA. LTDA. 

Atentamente, 

Italia E ES (593-2) 3825008 
EEN 

    

        

   



 



  

¿GANGÉ Factura: 001-002-000004883 20151701025000902    
NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701025000902 

MATRIZ 
TIPO DE RAZÓN: RAZON CESION DE PARTICIPACIONES 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA AILAK( 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-11-2010 
NÚMERO DE PROTOCOLO: (3884 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACI 
ARGUELLO PEREZ LUZ DEL ROSARIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704997871 

'AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACI 

  

  

TESTIMONIO 
CESIÓN CON RESERVA Y CONSTITUCIÓN DE USUFRUCTO EN LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA AILAKOY| SA. 

ACTO O CONTTRATO: OTORGADA POR ALEXANDRA DEL ROCIO ALVEAR ARGUELLO, VICENTE IVAN ALVEAR ESCOBAR Y LUZ DEL ROSARIO 
ARGUELLO PEREZ A FAVOR DE CARLOS IVAN ALVEAR ARGUEL! 

FECHA DE OTORGAMIENTO. — [22-07-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 703 - DOCTOR MANUEL AROEPEREAACIA, NOTARIO Ea] GEÉSIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

Enmendado.-AILAKOM.-Vale ., 

  

  

            

     

  

NOTARIO(A) ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA INTA DEL CANTON QUITO 

 



    

RAZÓN MARGINAL N* 20151701025000902 

Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la Constitución de la 

Compañía denominada “AILAKOM S.A., celebrada ante mí, doctor Felipe 

Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 22 de noviembre 

del 2010, de la Cesión con Reserva y Constitución de Usufructo en las 

Participaciones de la Compañía Ailakom S.A. otorgada por ALEXANDRA DEL 

ROCIO ALVEAR ARGUELLO, VICENTE IVAN ALVEAR ESCOBAR Y LUZ DEL 

ROSARIO ARGUELLO PEREZ a favor de CARLOS IVAN ALVEAR ARGUELLO, A 

mediante escritura pública celebrada ante doctor Manuel Abdón Pérez Acuña, 

015, que       Notario Septuagésimo Séptimo del cantón Quito, el 22 de julio del 

antecede. Enmendado.- AILAKOM, Ailakom.- Vale.- 

Quito, a 31 de julio de 2015 

DR. FELAP! IRRALDE DAVALOS 
NOTARIO VIGESI UINTO DEL CANTON QUITO 

Factura: 001-002-000004883



         

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  
TRÁMITE NÚMERO: 53363 

    

    ¡ AE IÓN ROA 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 36998 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 801 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA /QUITO /22/07/2015 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍ. AILAKOM CIA. LTDA. 

  

  

  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
ALEXANDRA DEL ROCIO ALVEAR A. CEDE 500 PART. DE UN DOLAR CADA UNA Y CONSTITUYE 

USUFRUCTO VITALICIO SOBRE LAS MISMAS A FAVOR DEL SR. VICENTE IVAN ALVEAR E..- EL SR. 

VICENTE IVAN ALVEAR E. CEDE A FAVOR DEL SR. CARLOS IVAN ALVEAR A. LA NUDA PROPIEDAD DE 

400 PARTICIPACIONES DE UN. DOLAR CADA UNA RESERVANDOSE EL DERECHO DE USUFRUCTO 

VITALICIO..- SE TOMO:NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 120 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 13 DE ENERO DEL 2011..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. e REgÍstro cy 
e », 

SS 
      

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015,     
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1 A , 
DRA. JOHA! LiZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCI( A 2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e, 

Merca 8? 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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